
Comisión de Medio Ambiente avanza con análisis Anteproyecto Ley General de Aguas

  

San Salvador, 20 de Febrero de 2013. La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático
de la Asamblea Legislativa, acordaron el texto de los artículos relacionados con el Organismo
zonal de cuenca, su estructura y funciones.

  

El Organismo zonal de cuenca se convertiría en el ente técnico administrativo del Ministerio de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), que ejecutarán acciones encaminadas a
controlar, facilitar y fiscalizar la gestión integral del recurso hídrico en cada zona hidrográfica,
incluyendo su uso, aprovechamiento, protección, conservación y recuperación.

  

De  igual manera se estudió la estructura de los Organismos zonales de cuenca que estarán
dirigidos por un Gerente zonal nombrado por el MARN.

  

La Comisión también dio lectura a las funciones de los Organismos zonales de cuenca, una de
sus funciones consistirá  en ejecutar las actividades de protección y conservación de los
recursos hídricos, emitidas por el MARN, en coordinación con las autoridades competentes.

  

Los Organismos Zonales de Cuenca vigilarán y controlarán el cumplimiento de la normativa
relacionada con la cantidad y calidad del agua, así como con la gestión de las cuencas y
regiones hidrográficas que correspondan a su zona de actuación geográfica; además de
realizar inspectorías hídricas en las zonas hidrográficas correspondientes.

  

La Comisión también revisó lo relacionado a la constitución de los Comité de Cuenca y su
objeto. Este Comité será el referente en las regiones hidrográficas y estarán conformados por
usuarios públicos y privados.Los artículos analizados en la Comisión fueron  del 28 al 32.

  

El Anteproyecto de Ley General de Aguas que propone el Ejecutivo consta de 178 artículos y
se busca regular la gestión integral de las aguas continentales, insulares y marinas dentro del
territorio nacional, y cualquiera que sea su ubicación, estado físico, calidad o condición natural.
Lo anterior con el fin de garantizar la sustentabilidad del derecho al agua, además de
desarrollar un marco regulatorio sobre la gestión de ésta y establecer un ente que ordene y
articule los usos y aprovechamientos del vital líquido.
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